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Producto
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P. arancelaria, I Pe5~lH..':i

~__._~ ~ "_l-=::J K~~ _!:':.~-=::.

ProdUCiO P. aranc{'!aria Pesetas
100 Kg. netos

FONTANA CODINA

Ilmo. SI'- Direclol general d? Política Arancelaria e Impol·tación.

Segundo.--Estos dorechos estaran en vigor desde l~ fecha de
la publicación de la presente Orden hasta las trece horas del
dia 22 de los corrientes.

En el momenl0 oportuno se determinará por este Departa
mento la cuantía y vigencia del dt'recho regulador del siguiente
periodo.

Lo que comunico a V. 1. plJxa su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, l. muchos años.
Madrid., 15 de fchn,J"Q de 1973.
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QueEüs con el 10 por 100 o
menos de materia grasa
y mas de 72 por 100 de
humeck¡C! En enV8ses has
ta500 gramos de conleni
do neto, que cumplan ¡a
nota 2
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Que:cos de cabra, que cum
plan la nota 2 .

Quesos Parmiggiano, Reggia
no, Grana Padano, Pecori·
no y Fiare Sardo, que cum
plan la nota 2 .,,,.

Los demás quesos con el <10
por 100 o menos de materia
gmsa y el 47 por 100 o me
nos de humedad

Quesos Cheddar y Chester,
que cumplan la nota 1 .....

Quesos Provolone; Asiago,
Caciocavallo y Ragusano,
que cumplan la nota 2 .....

Quesos Butterlüise, Cantal,
Edam, Fantal, Fontina,
Gouda, ltaUco, Karnhem.
MinileHe, se Nectaire, St.
P¡-wlin y Tilsit, que CUffi

plan la nota 1
Quesos Camembert, Brie, Ta

Jeggio, Maroilles,. Coulom
mi'Jrs, Carré de l'Est, Re
blochon, Pont l'Evequc,
Neufchatel, Limbllrger Ro
madour, Herve, Harzerka
su, Queso de Brusela:-;, I
Stracchino, Crescenza, Ho
binJn, Livarot y Münstcr,
que cwuplan 'la nota 2 ,,0>. i

II. Autoridades y personal
NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

CARRERO

E:-::cmo Sr. Ministro y Comisario del Plan de Desarrollo Econó
n11('O y Social.

RESOLUCION de la Dirección General de los Re
gistros y del Notariado por la que se jubila a don
Fra,ncisco García y Careta, Regístrador de la Pro
piedad de Tarrasa. que ha cumplido la edad regla~
mentaria,

De conformidad con lo dispuesto en los articulas 291 de la
Ley Hipotecaria, 542 de &u Reglamento, 17 de la· Ley de Régi
mon Jm-ídíco de la Administración. del Estado, y único, núme
ro 2, letra f), del Decreto de 12 de diciembre de 1958,

Esta Dirección General ha. acordado jubilar con el haber que
por clasificación le con:'esponda~ por tener cumplida la edad de
setenta anos, a don Francisco García y García, Registrador de

ORDEN de 13 de febrero de 1973 por {¡;t que se nom
bra a don José Luis Diez Fernúndez Presidente ad
junio de la ComiSl6n de Energía del <Plan de Des
arrollo Económico y Social.

Excmo, Sr.: En virtud de lo establecido en los artículos cuarto
y qUil!tO del Decreto 94/1962, de 1 de febrero, y. el artículo
cuarto de h1 Orden de la Presidencia del Gobierno do 8 de
fchn'ro de J966.

Esl,a Presidencia del Gobierno ha tenido a bien nombrar
Presidente adjunto de la Comisión de Energía del Plan de Des
arrollo Económico y Social a don José Luis Díez Fernández.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y efeCtos.
Dios guarde a V. K muchos años.
Madrid, 13 dd febrero de 1973.

DE JUSTICIA

la Propiodad de Tarrasa, que tiene categoría. personal de 1.
elase y el numero 17 en el Escalafón del Cuerpo.

Lo que digo a V. S.para su conocinüento y efectos.
Pios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 12 de febrero de 1973.~el Director general, FraI\·

ci"co Escrivá de Romaní.

Sr. Jefe del Servicio Registral Inmobiliario y Mercantil.

RESOLUC10N de la Confederación Hidrográfica
del Duero por la que se dispone la publicación en
el ..Boletin Oficial del Estado» de la relació1l de
los funcionarios de carrera de este Organismo re
ferida al 4 de septiembre de 1971.

En cumplimíento de lo dIspuesto en el articulo 5'<', 2. del
Decreto 2043/1971, de 23 de julio, por el que se aprueba el
Estatuto del Personul al Servicio de los Organismos Autóno~

mus, y de conformidad con las normas dictadas por la Orden
de la Presídencia del Gobierno de 4 de julio de 1972,

Esta Dirección ha tenido a bíen ordenar la publicación
en el .. Boletín Oficial del Estado", de la relaCÍón de funciona
rios de carTera de este Organismo. referida a la fecha de
4 de septiembre de 1971, de acuerdo Gon la clasificación efec~
tuada por la Pre3idencia del Gobierno, seguh los criterios es
tablecidos en la disposición transitoria primera del citado
Estatuto.

El tiempo de 8ervicio que figura en la columna correspon
diente de la adjl..lnta relación se con,<tiderará provisional hasta
tanto se determine el mismo con exactitud, a efectos del reco
nocimiento de trienios.

Durante el pl-'3.-z0 de quince dias, a partir de la publica~

dón de la present.e Resolución, los interesados podran formu
lar ante este Organismo las reclamaciones que estimen per·
tinéntes.

Valladolid, 30 de noviembre de 1972.-El Ingeniero Direc
tor, Santiago Serrano Pendán.
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